
INSTRUMENTOS	DE	PLANIFICACIÓN	EN	LA	
REGION	CORNARE

SUBDIRECCION	GENERAL	DE	PLANEACION	
GRUPO	DE	TRABAJO	PLANIFICACION	AMBIENTAL

GRUPO	ORDENAMIENTO	AMBIENTAL	DEL	TERRITORIO



LA	
REGION	
CORNARE



PROCESOS	DE	PLANIFICACION	AMBIENTAL	
REGIONAL

PLAN	DE	GESTION	AMBIENTAL	REGIONAL	PGAR

PLANES	DE	ORDENACION	Y	MANEJO	DE	CUENCAS	
HIDROGRAFICAS	POMCA

CONCERTACION	COMPONENTE	AMBIENTAL	DE	LOS	
INSTRUMENTOS	DE	ORDENAMIENTO	TERRITORIAL	DE	LOS	

MUNICIPIOS	(EOT,	PBOT,	POT)



PLAN	DE	GESTION	AMBIENTAL	REGIONAL	PGAR

• Es	el	instrumento	de	planificación	estratégico	de	largo	plazo	de	las	
CAR

• Permite	orientar	su	gestión	e	integrar	las	acciones	de	todos	los	
actores	regionales con	el	fin	de	que	el	proceso	de	desarrollo	avance	
hacia	la	sostenibilidad	de	las	regiones.

• vigencia	de	mínimo	10	años.
PLAN	DE	GESTIÓN	AMBIENTAL	REGIONAL	2014-2032

Servicios	ecosistemicos y	adaptación	al	cambio	climático,	un	Pacto	por	
la	sostenibilidad	del	oriente	Antioqueño
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FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y COMUNITARIO
PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL REGIONAL

PROMOCIÓN DE UNA CULTURA AMBIENTAL
REGIONAL

PLANIFICACIÓN, ORDENAMIENTO AMBIENTAL DEL
TERRITORIO Y GESTIÓNDEL RIESGO

GESTIÓN PRODUCTIVA SOSTENIBLE

GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RECURSOS NATURALES Y
SUS SERVICIOS ECOSISTÉMICOS

MARCO	ESTRATÉGICO



ESTADO	PLANES	DE	ORDENAMIENTO	TERRITORIAL
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Instrumento a través del cual se realiza
la planeación del uso coordinado del
suelo, de las aguas, de la flora y la
fauna y el manejo de la cuenca
entendido como la ejecución de obras
y tratamientos, en la perspectiva de
mantener el equilibrio entre el
aprovechamiento social y económico
de tales recursos y la conservación de
la estructura físico -biótica de la
cuenca y particularmente del recurso
hídrico.

PLAN	DE	ORDENACIÓN	Y	MANEJO	
DE	LA	CUENCA		HIDROGRÁFICA	¨POMCA¨



APRESTAMIENTO

FORMULACIÓN

PROSPECTIVA	Y	
ZONIFICACIÓN	
AMBIENTAL
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GESTIÓN	DEL	RIESGO



Ríos	Negro,	Nare,	
Samaná	Norte,	
Cocorná	y	
Directos	al	
Magdalena

Río	Aburrá

Río	Arma

CUENCAS	– JURISDICCIÓN	CORNARE

Río	La	Miel,	Samaná	
Sur

Nombre Cuenca Código Área total 
Cuenca (ha)

Área Cuenca 
Jurisdicción 

CORNARE (ha)

Río La Miel - NSS 2305-02 117.012,69 4.567,00

Río Arma - SZH 2618 191.900,81 127.016,00
Rio Cocorná y Directos al 
Magdalena Medio - NSS 2307 142.280,35 106.274,00

Rio Samaná Norte - NSS 2308-03 200.829,97 194.080,00

Río Nare - NSS 2308-04 94.441,38 76.429,00

Río Samaná Sur - NSS 2305-01 116.573,20 67.611,00

Río Negro - NSS 2308-01 93.410,29 90.171,00
Río Aburra - NSS 2701-01 120.807,54 14.084,00

Embalse y Río Guatapé - NSS 2308-02 91.869,17 91.869,10

Río Nus - NSS 2308-05 80.684,19 33.350,77

Río Guadalupe y Medio Porce - NSS 2701-03 107.470,14 4.338,21

TOTAL 1.357.279,72 809.790,08



CONSOLIDADO	ZONIFICACIÓN	AMBIENTAL



ESTUDIOS	DERIVADOS	DE	DEL	PROCESO	
POMCAS

Caracterización	
Físico	– Biótica

Calidad	de	Agua

Geomorfología

Capacidad	de	Uso	
de	la	Tierra

Clima

Geología

Gestión	del	
Riesgo

Análisis	
Situacional

Síntesis	
Ambiental

Zonificación	
Ambiental

Flora

Fauna

Ecosistemas

Caracterización	
Social,	Cultural	y	

Económica

Caracterización	
Político	

Administrativa

Caracterización	
Funcional

Hidrogeología

Hidrografía

Morfometría

Pendientes

Hidrología

Coberturas



MACRO PROBLEMA EN LOS POMCA REGION CORNARE

VULNERABILIDAD POR DEGRADACIÓN DE LA OFERTA ECOSISTÉMICA Y DE LA BIODIVERSIDAD POR 
PRESIONES ANTRÓPICAS

Incremento en la presión de la capacidad 
de soporte ambiental en la cuenca

Pérdida del sentido de pertenencia a la cuenca y 
de interés por la conservación y el 

aprovechamiento sostenible del ambiente y los 
ecosistemas

Detrimento de oferta ambiental y 
sus servicios ecosistémicos.

Vulnerabilidad de la oferta
ambiental y ecosistémica para el 

aprovechamiento sostenible

Insuficiente administración para 
asegurar los factores de riesgo 

Dinámicas sociales y económicas no 
acordes con la base natural

Cambios en el uso del suelo por los 
patrones culturales de la población, 

organizaciones, empresas e instituciones 

Falta de aplicación y articulación 
de instrumentos de gestión y 

planificación

Inapropiados sistemas de manejo 
de la oferta ambiental y ecosistémica.

Falta de estudios de detalle y 
articulación del conocimiento 

con la administración del riesgo.



Es la instancia consultiva y representativa de todos las personas que viven y
desarrollan actividades dentro de la cuenca hidrográfica” (Decreto 1640 de 2012).

La estrategia de participación deberá identificar las personas naturales y jurídicas,
públicas y privadas, así como las comunidades étnicas que estén asentadas en la
respectiva cuenca hidrográfica y definir el proceso de conformación de los Consejos de
Cuenca (Decreto 1640 de 2012).

Convenio 345 2020 Conciudadania – Cornare para la reconformación y el fortalecimiento de 6
Consejos de Cuenca en la región Cornare.

INSTANCIA DE PARTICIPACION DEL POMCA
CONSEJO DE CUENCA

Resolución 509 de 2013 (MADS)



Municipio	a	municipio

Instrumentación	normativa	del	POMCA

Plan	de	Acción
Plan	de	Gestión	Ambiental	Regional

Plan	de	Crecimiento	Verde	y	Desarrollo	
Compatible	con	el	Clima

Incorporación	en	los	POT

Relacionamiento	con	actores	clave

Indicadores
Ejecución	proyectos

Implementación	en	entes	territoriales G
O
BE

RN
AN

ZA

•Modificación	Acuerdos	CorporativosReglamentación

•Zonificación
•Componente	 programático	– cambio	climático	– gestión	del	riesgoSocialización

•Con	instrumentos	 de	planeación	corporativosArticulación

•Con	instrumentos	 normativos	 corporativos	
• Con	instrumentos	 normativos	municipales	 – incorporación	 al	POTArmonización

• Identificación	actores
• Liderar	Consejos	 de	Cuenca
•Gestión	proyectos

Gestión

•A	componente	 programático
•A	implementación	 en	instrumentos	 de	planificación	local	y	
regional

Seguimiento

ESTRATEGIA	DE	IMPLEMENTACIÓN	POMCAS	




